
 

 

 Asociación de Prejubilados de Telefónica, APT .                                       28/12/2019 ‡         Pág. 1 (1) 

 

 
Sábado 28 de diciembre de 2019 

Sec. I. Pág. 141347 

18611 

Real Decreto-ley 18/2019, de 27 de diciembre, por el que se 
adoptan determinadas medidas en materia tributaria, catastral y 
de seguridad social. 

Disposición final primera.  

Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.  

Se modifica el apartado 5 de la disposición transitoria cuarta del texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 

octubre, que queda redactado en los siguientes términos:  

«5. Se seguirá aplicando la regulación de la pensión de jubilación, en sus diferentes 

modalidades, requisitos de acceso, condiciones y reglas de determinación de prestaciones, 

vigentes antes de la entrada en vigor de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, de actualización 

adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, a las pensiones de jubilación 

que se causen antes de 1 de enero de 2021, en los siguientes supuestos:  

a) Las personas cuya relación laboral se haya extinguido antes de 1 de abril de 2013, siempre 

que con posterioridad a tal fecha no vuelvan a quedar incluidas en alguno de los regímenes del 

sistema de la Seguridad Social.  

b) Las personas con relación laboral suspendida o extinguida como consecuencia de decisiones 

adoptadas en expedientes de regulación de empleo, o por medio de convenios colectivos de 

cualquier ámbito, acuerdos colectivos de empresa, así como por decisiones adoptadas en 

procedimientos concursales, aprobados, suscritos o declarados con anterioridad a 1 de abril de 

2013, siempre que la extinción o suspensión de la relación laboral se produzca con 

anterioridad a 1 de enero de 2021.  

Será condición indispensable que los indicados acuerdos colectivos de empresa se 

encuentren debidamente registrados en el Instituto Nacional de la Seguridad Social o en el 

Instituto Social de la Marina, en su caso, en el plazo que reglamentariamente se determine. 

 C) No obstante, las personas a las que se refieren los apartados anteriores también podrán 

optar por que se aplique, para el reconocimiento de su derecho a pensión, la legislación que 

esté vigente en la fecha del hecho causante de la misma.»   

INTERPRETACIÓN - Confedetel 
 

Supone la prórroga del acceso a la jubilación anticipada hasta final del 2020 para 

aquellos compañeros desvinculados por ERE´s, dando así cumplimiento a lo requerido 

de forma reiterada desde Confedetel a las autoridades gubernativas, representantes de 

partidos políticos y otros agentes, estableciéndose para este asunto la medida D.F. 1ª 


